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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

  

Auto Interlocutorio Nº 241 

Veintiuno (21) del abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte.: Bancolombia S.A. 

Dda.: Ana Rocío Camacho Valencia 

 

Rad.: 2018-00161-00 

 

 Teniendo en cuenta que el Curador Ad-litem designado a la ejecutada 

propuso excepciones de mérito, acorde con lo dispuesto en el artículo 443 del 

CGP,  

 

SE DISPONE: 

 

CORRASE traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, 

de las excepciones de mérito propuestas por el Curador Ad-litem designado a 

la ejecutada Ana Rocío Camacho Valencia, para que se pronuncie sobre ellas, 

y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3710354f0d6783ec75efad5516e84bd36e60c222f52cd26fa48a02e9ca475
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


